A LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO DE………………………….. DE ADIF
Don /ña………………...……………………………………………………………….....

Categoría…………………………………………………………………………………..

Residencia………………………………………………………………………………...

A esa dirección me dirijo a fin de EXPONER:

1º. Que el Convenio Colectivo de ADIF y en concreto el artículo 264 de su Normativa, regula el disfrute de los 6 días de asuntos propios retribuidos.

2º. Que, según STS 29/6/10, por aplicación del principio de complementariedad del art. 51 del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE Nº 89 del 13 de abril de 2007) que dice: “Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se estará a lo establecido en este Capítulo y la legislación laboral correspondiente”. El artículo 48.2 del citado texto legal no es de aplicación directa al Personal de ADIF, por lo que habrá que estar al momento de cuándo entre ambas legislaciones se respeta el mínimo impuesto legalmente.

Así, conforme los Fundamentos Jurídicos de la citada STS, tengo derecho al disfrute de forma retribuida de un día adicional más por razón de la antigüedad por cada trienio que cumpla a partir del noveno trienio incluido.

3º. Que mi antigüedad en la empresa Entidad Pública Empresarial ADIF, data del día………. del mes de…………………….. del año ……………………. y que en consecuencia, tengo en mi haber …………………. trienios.

4º. Dado que, los trienios que poseo son………, me corresponden los siguientes días……. en virtud del siguiente cálculo:

· Hasta 18 años de antigüedad menos un día,   6 días de libre disposición por asuntos particulares.

· Al cumplir los 18 años de antigüedad, 2 días de libre disposición adicionales, pero que, conforme a la citada STS, aplicando el principio de complementariedad del art. 51 del EBEP no tengo derecho, subsumiéndose estos dos días adicionales dentro de los tres días de vacaciones que tengo más favorable que los mínimos impuestos en el EBEP.

· Un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo (24 años), al igual que en el párrafo anterior, al aplicar el principio de complementariedad del art. 51 del EBEP, el día que me corresponde al octavo trienio queda subsumido en el último día de vacación que tengo todavía más favorable, igualándose los mínimos impuestos en ambas normativas. Por lo que a partir de noveno trienio (27 años de antigüedad en la empresa) me corresponde 1 día adicional de libre disposición, y un día adicional más por cada trienio que cumpla.

5º Que los……… días adicionales que me corresponden en función de los trienios que poseo, deseo disfrutarlos en las siguientes fechas de 2010: ……………………………………………
Por todo ello, SOLICITO me sean concedidos los……. días adicionales retribuidos que señala la Ley 7/2007 y en concreto, para los días……………. de los meses de………………… de 2011.
En ……………………………….., a ……, de ……………………………….. de 2011
Fdo: ………………………………………
